DEPORTE Y NUEVA DELINCUENCIA
En Barcelona, como en el resto de España, conviven desde los años 80 lo que sociólogos califican como “tribus urbanas”, grupos de jóvenes que tienen de denominador común su manera de vestir, gusto musical e ideologías. No se les vincula necesariamente con acciones violentas, aunque hay grupos como los denominados “skins”, de marcada ideología neonazi, a quienes se atribuyen sistemáticas agresiones a colectivos como inmigrantes. Según el registro policial en la ciudad condal existen más de 10 cuadrillas de “skins”l. 

En este contexto, el aumento progresivo de la inmigración ha originado también la aparición de bandas juveniles violentas de origen latinoamericano inexistentes hace algunos años. Los primeros jóvenes latinoamericanos que en Barcelona decían formar parte de pandillas se agruparon en dos bandos; los Latin Kings (los reyes latinos, de origen estadounidense) y Los Ñetas (de origen portorriqueño) cuya aparición se estima desde el 2002. 

Durante más de un año, la mayoría de delitos y crímenes cometidos por latinos, fueran éstos o no pertenecientes a pandillas, se registraron como delincuencia común. Sin embargo en la actualidad han florecido una serie de alarmantes sucesos que han sacado a la luz el verdadero problema generado por estas bandas.
Tristemente se recuerdan hechos tan sonados como el asesinato del joven colombiano Rony Tapies el 28 de octubre de 2003 a las afueras de un instituto, tras confundirlo como miembro de una banda rival. El suceso despertó una inquietud que había permanecido latente en la sociedad catalana, y que generó cierta atención mediática. 

El 10 de Abril del corriente tres chicas fueron víctimas de un sonado robo por parte de ocho 'lating kings' en las estaciones del Metro de Virrei Amat y La Sagrera, en pleno barrio de Sant Andreu, donde además apedrearon y arrojaron a las vías a dos pasajeros que intentaban ayudarlas. Entre los detenidos (de nacionalidad española, chilena, peruana y ecuatoriana) había dos menores.

Los cuerpos policiales calculan que unos 2.000 jóvenes, en su mayoría latinoamericanos, pertenecen a estas bandas. Los Mossos d' Esquadra tienen localizados a 400 miembros de grupos latinos en Barcelona y su área metropolitana. Su edad, entre los 14 y los 23 años. 
Sin embargo pese a la alarma social generada a raíz de la aparición de este tipo de nuevas bandas, a día de hoy, estas no tienen cabida en espectáculos deportivos y especialmente en estadios de fútbol como antaño sucedía con algunas bandas habituales en las crónicas deportivas de los domingos. Poco a poco estos actos bandálicos en el deporte se han ido erradicando siendo estos meramente anecdóticos.
Gran parte del mérito de esta eliminación de la violencia en estadios y centros deportivos la ha tenido la proliferación de leyes y reglamentos antiviolencia y los directivos comprometidos que las han ido aplicando en toda su extensión. Esta normativa parte desde el ámbito europeo con el Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas y, especialmente, de partidos de fútbol, de Estrasburgo de 19 de Agosto de 1985, hasta la normativa nacional más cercana y específica con el  Real Decreto 75/1992 , de 31 de Enero, sobre la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos y en especial el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos.
Este último reglamento ha adquirido una significación importante en los últimos años ya que ha estipulado las obligaciones y responsabilidades de cada uno de los sujetos actuantes en espectáculos públicos, como lo son los propietarios de las instalaciones, clubes, asociaciones anónimas, y sociedades deportivas. Este reglamento regula aspectos tan concretos como el formato y características de los billetes de entrada, los asientos en las gradas, condiciones de los envases de productos que se introduzcan en los estadios, prohibiciones de acceso  a recintos y expulsiones, coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad.
El reglamento incluso advierte la posibilidad de realizar controles de alcoholemia y drogas en el personal de los estadios en los cuales se advierta síntomas de hallarse bajo influencia de estas substancias, remitiendo a una graduación de máximos permitidos de igual forma que los establecidos para los conductores de vehículos en las vías públicas.
Es por ello que en principio pese a la inquietud generada en la ciudad de Barcelona, y especialmente en zonas como el barrio de Sant Andréu, debido a la aparición de esta nueva tipología de delincuencia, puede afirmarse que su presencia en los recintos deportivos es prácticamente testimonial y pese a que quizás en años anteriores pudieran haber buscado acomodo bajo el disfraz de una hinchada radical hoy día son prácticas prohibidas, perseguidas y afortunadamente en fase de desaparición.
